
 

 

 

¿Cómo incluir la cuota de la Colegiación en la 

declaración de la renta? 
 

1) Accedemos al siguiente enlace: 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Renta.shtml 

 

2) Pulsamos sobre “Servicio de tramitación borrador/ declaración (Renta Web)” Nos 

solicitará tipo de acceso. En nuestro caso accedemos mediante Cl@ve PIN;  Podéis 

obtenerla en el siguiente enlace: 

https://clave.gob.es/clave_Home/PIN24H/Obtencion-clave-pin.html 

 

 

 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Renta.shtml
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3) Introducimos nuestro DNI o NIE. Nos pedirá seleccionar una de las tres opciones. 

Nosotras lo haremos mediante la app Cl@ve PIN que podéis descargar en vuestros 

dispositivos móviles. 

 

 

4) Introducimos el código y el PIN que nos facilita la aplicación y pulsamos “Acceder”. Nos 

dirigirá a la siguiente Pantalla. Pulsamos “Borrador/Declaración (Renta WEB)” 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

5) En la pantalla emergente pulsaremos sobre la cantidad económica de “Total Ingresos 

íntegros computables” 

 

6) En la casilla “Cuotas satisfechas a colegios profesionales…” pulsamos sobre el lápiz 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

7) Rellenamos la casilla “Cuotas a colegios profesionales” y pulsamos aceptar. 

 

8) Por último, comprobamos que en “Rendimiento del trabajo” en el apartado “Cuotas 

satisfechas a colegios profesionales” se haya introducido la cantidad aportada y ya 

podemos validar, guardar o presentar la declaración 

 


